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nundada

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernaci6nAue deberá verificarse
a final de cada ario.

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario . 	 .

PESETAS

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses
Un ario. .

•
•

PESETAS

. 	5
. 	 12'50
. 	 21
. 	 40

. 	 6

. 	 15

. 	 28
. 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de- los :referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.1 del art 8.°

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botara/ dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o .garanttcen. cl
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella, y Mi
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Presidencia del
Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Dolía Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El .Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-'
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 31 Marzo 1926.)

Gobierno Civil
de la

Provincia de Córdoba

—:—:—

Núm.1.145

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de lo municipios de Mon-
tilla en que radican las obras de

reparación con firme especial de ado-
quinado en la parte comprendida en-
tre Montilla y su Estación de la ca-
rretera de tercer orden de Castro
del Río a Montilla cuya recepción
definitiva se ha efectuado, remitirán
a la Jefatura de obras públicas de
esta provincia, las certificaciones que
exige el artículo 65 del pliego de
condiciones generales para la contra-
tación de obras públicas; en un plazo
que no excederá de treinta dias, a
contar de la fecha de este «Boletín»
a cuya terminación, de no ser envia-
das dichas certificaciónes, se enten-
derá que no hay reclamación al-
guno contra el contratista de las ex-
presadas obras.

Lo que se pública en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real Or-
den.

Córdoba 30 de Marzo de 1926.—El
Gobernador Civil, Luis Maria Cabello
Lapledra.

Couslikinal
DE

Córdoba

Núm. 1.146

En sesión celebrada por el pleno

del Excmo. Ayuntamiento de mi pre-
sidencia en el día de hoy, se ha acor-
dado la continuación de las mismas
imposiciones que actualmente se ha-
llan establecidas sobre determinadas
exacciones municipales, con arreglo
a la facultad que concede el artículo
trescientos diez y siete del Estatuto
municipal, aprobandose tambien en
la misma sesión el presupuesto ordi-
nario de este Municipio, formado por
la Comisión permanente para el in-
mediato año económico de 1926-27,
en el que se consigna el producto a
recaudar de dichas exacciones, con
sujeción a las respectivas ordenanzas
que tambien se han autorizado; y en
cumplimiento de lo prevenido en los
artículos 5, 16 y 29 delReglamento de
la Hacienda municipal fecha 23 de
Agosto de 1924 y en el 300 del invo-
cado Estatuto, se anuncia y queda
expuesto al público el citado acuerdo
al propio tiempo que el proyecto de
presupuesto ordinario de referencia,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días hábiles
contados desde el siguiente al en que'
aparezca inserto el presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia, y
una vez que haya transcurrido el in-
dicado plazo de exposición podrán
interponerse, en el de otros quince
días sucesivos, ante la Delegación de
Hacienda de esta provincia, las recla-
maciones que se estimen convenien-
tes, por los habitantes del término, o
por cualquiera otros interesados aun-

que no residan en el Municipio, se-
gún lo establecen los artículos tres-
cientos unä del Estatuto y el sesenta
y tres del Reglamento de procedi-
miento municipal.

Lo que además de publicarse en el
referido periódico oficial se hace pú-
blico tambien por medio de iguales
edictos fijados en la tablas de anun-
cios de estas Casas Consistoriales,
conforme a lo prevenido en el último
párrafo del artículo quinto, del aludi-
do Reglamento de la Hacienda muni-
cipal.

Córdoba 29 de Marzo de 1926.—
P. Barbudo.

‘-nnn••-e,	

Ministerio de ,Ilacienda

r REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins-
truido en esa Dirección' general de le
Fábrica de Moneda y 'timbre, con ob-
jeto de contratar por medio de su-
basta pública el-suministro de papel
blanco continuo, para la elaboración
de precintos de pólvoras y materias
explosivas, que se considera necesa-
rio para el servicio de la misma
durante el ejercido económico de
1926-27.

Resultando que se fija en 1.000 res-
mas la cantidad aproximada que ha

Ministerio de Cultura 2024



- rttdrai iet(

xili

:sil

lici

COI

fe (
vidm

el z

y 1
s19e2

lo:
de
gu
13

Se

1

2

mc

Mi

Ca

vir

qt
tobl ieIcert \ t

re

St

sig

cl
15

Se

Lo

sei
mE

luz

130I,ETI N QI-4'ICIA.L

cía de Burgos, a los efectos de tener texto refundido de 2 de Septiembre de
un Secretario común.

Dd 	 PI i a cho de Marzoa o en a ac o o

de consumirse en las labores men-
cionadas a que el papel continuo se
destina en el prefijado período:

Resultando que formulado el plie-
go de, condiciones a que ha de suje-
tarselä subasta, han prestado su con-
formidad con el mismo tanto la In-
tervención como lä Abogacía del Es-
tado 'cie ese Centro directivo:

Resultando que se ha solicitado y
obtenido ,aSímismo de la Dirección
general de Tesorería y Contabilidad
la conformidad, con la cláusula refe-
rente al pago al contratista, según
previene la Real orden de 4 de No-
viembre de 1852, reproducida en 13
de igual mes de 1879.

Considerando que en el pliego de
condiciones se consignan con el deb i
do detalle las características que a
juicio. deda;Sección facultativa . de la
Fábrica habrade reuriir el papel
blanco .,eArktínuo_ , objeto del , suininis-

tro, 'y se observan las prescripciones
establecidas . por, ',la ley de, Protección
a la Industria naciónal: de 14 de Fe-
brero de 1907, y la de A-dministración,
y Contabilidad de la Hacienda públi-
ca de .1.° de Julio de 191.1, hallándose
bien n deterniíriadas läS obligaeiónes
que adquiere el contratista,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-
midad. con; IQ propuesto .por esa Di-
rección general-y lo informado por la
Intervención y Asesoría jurídica'ile la
misma, ha tenidci a bien resolVer se
apruebe el referido pliego de condi-
ciones; autorizando 'a la inisma para
contratar, mediante: subasta pública,
el suminiStr6de-1:000. resmas de pa-
pel biähed «intitulo con deStino a la
elaboraciótHe-preeintos de pólvoras
y materias . explosivas durante el ejer-
cíciti ecóiiÓniico de 1926-27. •

De 'Real &den lo digo'aN. 1. para
su córibcimientó y efectos consiguien-,
tes...Dios -guarde aV 1. muchos arios.
Madrid, 5 de Marzo de 1926.

CALVO SOTELO
Se4r ,bírectOrgeÜral dé lä Fábrica

IJIOnedi y Tinibr e.

11-eillinnalln•••••n•n••-•--

Ministerio de Trabajo,
Comercio e Industria

REAL ORDEN

flmò Sr.: Vista la propuesta eleva-
da por el Director de la Escuela In-
dustrial de Alcoy, relativa al acompla-
miento de su., profesorado y los grupos
señalados en el Reglamento de 6 de
Octubre de 1925:

gOnsidsrandO, que la mencionada
propuesta. fornitelela t,Kev,ip,, acuerdo
d4glaustp,c0¡nário. de :. ,114 citada
Es çuel4jeels,trial, a.bat7ca,,,,ç9n,Jes-.1,
pedo á los t_aduAleS Profesores de
tertiieio, lósgrnpOs primero, segundo,
tercero, cuart9, quinto, octavo, nove-..
no, y ciécimb,r con lo que se obtiene la
plantilla totale ocho profe,sores nu-
merarios„que •es la señalada para; 47;
cha Escuela en el artículo 62 del fiel,:
glamento:

Con:sidei.ando que en la 	 scue a )

Industrial de Alcoy ha de sostener el
Estado los estudios de Maestros me-
canicos, químicos, electricistas y tex-
tiles, mas de Perito textil, con arreglo
a los planes consignados en el preci-
tado 'Reglamento.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1.° Que se nombren, cemo deter-
mina cl artículo 63, Profesores nume-
rarios del mencionado Centro docen-
te a los Profesores de término que
a continuación se expresan:

Grupo 1.°. —Cátedra de Matemátr-
cas, don José Pérez Guzmán.

Grupo 2.°.—Cátedra de Construc-
ción, don Ramón Dalmau y Moncau.

Grupo 3.°.—Cátedra de Ciencias
físico-químicas, don Vicente Miró La-
porta. 	 .

Grupo 4.°—Cátedra de Máquinas,
don Joaquín Brugada y Panizao.

Grupo 5.°—Cátedra de .Mecánica
industrial, don José Cort y Mérida.
. Grupo 8.°—: Catedra de Tecnología
textil, don Adolfo Vilaplana Llorca.

Grupo 10.-r-Cátedra de dibujo in-
dustrial, don Vicente Pascual Pastor.

2.° Que para las auxiliares de los
grupos e) y f) sean nombrados los
ProfeSores auxiliares don José Blanes
Canet y don Enrique Oltra Codoñer.

3.° Que de conformidad con lo
prevenido en el artículo 69, se nom-
bre Maestro mecánico a don José
Martínez Bayarrí, encargándose el
ayudante de Taller don Adolfo Mu-
nió Jordá de la plaza de Maestro ma-
quinista..

De Real orden lo digo'a V. 1. para
su Conocimiento y denlas efectos.

, Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 17 de Marzo de 1926.

MANUEL ANDLIfAR
Señor Jefe Superior de Industria.

wasmaccb-•••••••111t	

Ministerio
de Ja Gobernación

REALES DECRETOS

de mil novecientos veinte y seis.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,

SEVERIANO MARTINEZ ANIDO

De conformidad con el Consejo de
Ministros y a propuesta del de la Go-
bernación.
- -Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueban las
agrupaciones de los Ayuntamientos
siguientes: Colungo, Huerta de Vero
y Buera; Chimillas, Banastas y Ale-
rre; Alquezar, Alberuela de Laliena y
Radiquero; Ara y Abena, todos ellos
pertenecientes ala provincia de Hues-
ca, y a los efectos de tener un Secre-
tario común.

Dado en Palacio a ocho de Marzo
de mil novecientos veinte y seis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,

SEVERIANO MARTINEZ ANIDO

De conformidad con el Consejo de
Ministros y a propuesta del de la Go-
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la

agrupación de los Ayuntamientos de
Basenfiana de San Pedro y Sacedon- •

cilio, pertenecientes a la provincia de
Cuenca, a los efectos de tenerun Se7
cretario común.

Dado en Palacio a ocho de Marzo
de mil novecientos veinte y seis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,

SEVERIANO MARTINEZ ANIDO

De conformidad con lo prevenido .
en las leyes de Presupuestos de 1835
y 1892, en la base quinta de la de 14
de Junio de 1909 y en el artículo 104
del Reglamento orgánico de 11 de Ju-
lio siguiente, y a propuesta del Minis-
tro de la Gobernación,

Vengo en declarar en situación de
jubilado, con el haber pasivo que por
clasificación le corresponda, al Jefe
de Administración de segunda clase
de Correos don Juan Sánchez Molina,
que causará baja en el servicio activo
el día 12 del actual, que cumple la
edad reglamentaría, según la copia
de su partida de bautismo, y, conce-
diéndole al propio tiempo y como re-
Compensa a sus servicios los horib=
res de jefe, superior- de Administra-
ción civil, libres de gastos y con exen-
ción de toda clase de derechos e im-
puestos, según lo establecido en la
base cuarta, letra D) de la ley de
Presupuestos de 29 de Junio de 1867
y a lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo 13 de la ley Regulado-
ra del impuesto sobre Grandezas y
Títulos,. Condecoraciones y Honores,

1922.

Dado en Palacio a nueve de Mar-
zo de mil novecientos veinte y seis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,

SEVERIANO MARTINEZ ANIDO

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins-
truido en virtud de instancia presen-
tada por don Antonio García Pedra-
za, Ingeniero Jefe del Catastro de rús-
tica en Salamanca, solicitando licen-
cia por enfermo.

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo
con lo informado por el inmediato je-
fe del referido funcionario, se ha ser-
vido concederle un mes, con sueldo
entero, según lo dispuesto en el ar-
tículo 33 del vigente Reglamento y
Real orden de 12 de Diciembre de
1924, cuya licencia empezará a con-
tarse desde el día 18 del pasado Fe-
brero, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para
los debidos efectos, con devolución
del mencionado expediente. Dios
guarde a V. I. muchos arios. Madrida
13 de Marzo de 1926. 	 —

ANTONIO BECERRIL

Señor Director general de Propieda-
des y Contribución territorial.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins-
truido en virtud de instancia presenta-
da por don Ramón Peris Navarro,
Ayudante del Catastro de rústica afec-
to a la Jefatura provincial de Guada-
lajara, solicitando licencia por en-
fermo.

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo
con lo informado por el inmediato je-
fe del referido funcionario, se ha ser-
vido concederle un mes, con sueldo
entero, según lo dispuesto en el ar-
tículo 33 del vigente Reglamento y
Real orden de 12 de Diciembre de
1924, cuya licencia empezará a con-
tarse desde el día 20 del pasado Fe-
brero, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para
lós debidos efectos, con devolución del
mencionado expediente. Dios guarde
a V. I. muchos arios. Madrid, 13 de
Marzo de 1926.

P . D.,

ANTONIO BECERRIL

Señor Director general de Propieda-
des y Contribución territorial.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins-

De conforniidad con el Consejo de
MiniStrO's y ä propuesta del de la Go-
bernación*,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprúeba la

agrupación de los Ayuntamientos de
Sintabajos y Donvidas, de la.provin-
ciade Avila, para tener un Secretario
común.

. Dado en Palacio a ocho de Marzo
de mil novecientos veinte y seis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,

.SEVERIANO IvIARTINEZ ANIDO

De conformidad con el Consejo de
Ministros y a propuesta del de la Go-
bernación.

-Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ¡único. Se aprueba la agru-

pación,de los Ayuntamientos de Pa-
lacio de .l3enaver e is ,ar, de la provin-

Ministerio de Cultura 2024
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truido en virtud de instancia presen-
tada por don José Albarrán Pérez, au-
xiliar administrativo del Catastro de
rústica, afecto a ' la jefatura provincial
de Badajoz, solicitando prórroga de
licencia por enfermo.

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo
con lo informadopor el inmediato Je-
fe del referido funcionario, se ha ser-
vido concedérsela por un mes, con
medio sueldo, según lo dispuesto en
el articulo 33 del vigente Reglamento
y Real orden de s12 de Diciembre dé
1924, prórroga que empezó a contar-
se desde el día 3 del corriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para
los debidos efectos, con devolución
del mencionado expediente. Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
13 de Marzo de 1926.

P. D.,

ANTONIO BECERRIL

JUZGADOS
continua la ausencia en ignorado pa- 1

radero de su padre Manuel Losada
Ramos, se anuncia por medio del
presente y a tenor de lo dispuesto en
el articulo 293 del Reglamento para el
Reclutamiento y Reemplazo del Ejer-
cito a fin de que cuantas personas
tengan conocimiento de su existencia
y actual paradero se sirvan participar-
lo a esta Alcaldia a los efectos opor-
tunos.

El expresado Manuel Losada Ra-
mos; es natural de esta capital, de
52 años de edad, de estatura regular,
color moreno, ojos negros, pelo ne-
gro, barba poblada y ocupací®n ca-
rrero.

Córdoba a 26 de Marzo de 1926.—
P. Barbudo.

CORDOBA

Núm. 1.143

don Antonio Zurita Vera en nombre y
representación de don José Ojeda Ari-
za vecino de Cañete de las Torres,
contra los sucesores o herederos de
don Alonso Mérida Calderón también
vecino de Cañete de las Torres o a los
que detraigan de el algún derecho,
todos los cuales se desconoce su exis-
tencia y paradero, se les cita y empla-
za por medio de la presente para que
en término de nueve dias a contar
desde el siguiente a la inserción de
esta Cédula en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia comparezcan ,ante este
Juzgado a personarse en luido, con
la prevención de que- sino lo •verilkan
les parará el perjuicio aque hubiere
lugar en derecho y serán declaradps
en rebeldía.

Bujalance veinte y nueve de Di-
ciembre de mil novecientos veinte y
cinco.—E1 Secretario, Luis Maestre.

Señor Director general de Propieda-
des y Contribución territorial.

POZOBLANCO

Núm. 1130

Don Santiago Aparicio y Aparicio,
Juez de primera instancia del distri-
to de la Izquierda de esta ciu-
dad.

En virtud del presente se hace sa-
ber: Que con esta fecha se ha dela-
rado sobreseido el expediente que en
dicho Juzgado y ante el infrasripto se
seguía sobre suspensión de pagos de
la Sociedad regular colectiva de esta
plaza Sáiz y Martínez, por no haber-
se presentado a la Junta de acreedo-
res convocada para este día ni estos
ni ninguno de los socios de aque-
lla.

Dado en Córdoba a veinte yrimieve
de Marzo de mil novecientos veinte y
seis.—Santiago Aparicio.—E1 Secre-
tario, Tomás Gutiérrez.

Núm. 1.121

Reproducida por el mozo Manuel
Patón Periuela, del reemplazo de 1925
en la revisión del presente ario, la
continuación de prórroga de prime-
ra clase que le fué concedida como
hijo de madre abandonada y pobre a
quien mantiene y al objeto de justifi-
car la ausencia en ignorado paradero
de su padre Luis Patón Villar, se
anuncia por medio del presente y a
tenor de lo dispuesto en el articulo
293 del Reglamento para el Recluta-
miento y Reemplazo del Ejercito a
fin de cuantas personas tengan cono-
cimiento de su existencia y actual pa-
radero se sirvan participarlo a esta
Alcaldía a los efectcis oportunos.

El expresado Luis Patón Villar, es
natural de Torreperojil (Jaén) de 51
arios de edad, de estatura regular,
color claro, pelo castaño claro, ojos
grandes, sin profesión conocida y sin
señas particulares.

Córdoba 25 de Marzo de 1926.—
P. Barbudo.

CABRA

Núm. 1139

Edicto

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro-
movido por doña Trinidad Pontlerra
Maestu, auxiliar administrativo del
Catastro Urbano, adscrito a la pro-
vincia de Valencia, en solicitud de
concesión de licencia por enfermedad
que acredita con certificación faculta-
tiva ajustada a lo prevenido en la real
orden de 12 de Diciembre de 1924, y
teniendo en cuenta que concurren los
requisitos dotermina dos por el artícu-
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem-
bre de 1918.

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido
conceder al referido funcionario licen-
cia por un mes, de enfermedad, 'con
abono de sueldo entero, y a partir del
día 19 de Febrero próximo pasado, de
conformidad con :lo dispuesto en el
apartado octavo de la citada Real
orden.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimientos y demás efecto con-
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-
chos arios. Madrid, 13 de Marzo de
1926.

Núm. 1123

P. D.

ANTONIO BECERRIL

Señor director general de Propieda-
des y Contribución territorial.

Don Marcial Zurera y Romero Juez.
de Instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policia judicial practiquen diligen-
cias en la busca de un caballo que en
Abril de mil novecientos veinte y cin-
co era capón de siete arios, de uno y
cuarenta y siete de alzada, castaño
encendido, raza española lucero y ar-
miñado del pie izquierdo con hierro
V. 10 del Fénix Agricola muslo dere-
cho y V- dos muslo izquierdo, el cual
fue hurtado durante la noche del
treinta de Noviembre al primero de
Diciembre ultimo al vecino de Villa-
nueva de Córdoba don Bartolome To-
rrico Martos de la finca denomina-
da Carboneras término municipal
el procesamiento decretado en veinte
y ocho de Febrero anterior de Angel
Campos Moreno, José Campos More-
no y Luis González Heredia, quedan-
do tambien sin efecto por consecuen-
cia la busca y presentación de dichos
sujetos que se interesó a todas las au-
toridades en la requisitoria de este
Juzgado fecha veinte y ocho de Fe-
brero último.

Dado en Posadas a diez y siete de
Marzo de mil novecientos veinte y
seis.—Miguel Llamas.—Luis Medina

Por virtud del presente se cita y
llama a los procesados Francisco
Casimir° Almoguera Vilchez, conoci-
do solo por Casimir° y a •Juana López
Arroyo a fin de que comparezcan ante
la Sección 2. de la Audiencia de Cór-
doba, el dia veinte y uno de Abril
próximo y hora de las diez y media
a la celebración del juicio oral acor-
dado en la causa número cincuenta
y uno de mil novecientos veinte y cin-
co seguida contra los mismos en este
Juzgado por hurto: cuyos sujetos se
dedican a la venta en ambulancia.

Al propio tiempo se ruega a todas
las autoridades e individuos de la po-
licia judicial,practiquen diligenciasen
averiguación del domicilio y actual
paradero de dichos procesados, parti-
cipándolo telegráficamente a este Juz-
gado caso de ser conocidos, con el
fin de que se lleve a efecto la citación
acordada.

Dado en Cabra a treínta de Marzo
de mil novecientos veinte y seis.—E1
Juez de Instrucción, Luis Rubio.—E1
Secretario, Antonio Gómez Paraíso.

[olliiiiildo1131
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Córdoba

Núm. 1.122

Reproducida por el mozo Rafael
Losada Ortiz, número 297 del reem-
plazo de 1924, en la revisión del pre-
sente afloja excepción de hijo de
madre abandonada y pobre a quien
mantiene y al objeto de justificar que

Reproducida por el mozo Antonio
Rosa Moreno perteneciente al reem-
plazo de 1925, en la revisión del pre-
sente ario la continuación de prórro-
ga de primera clase, que le fué con-
cedida como hijo de madre abando-
nada y pobre a quien mantiene y al
objeto de justificar que continúa la
ausencia en ignorado paradero de su
padre Marcos Rosa Quesada, se
anuncia por medio del presente y a
tenor de lo dispuesto en el articulo
293 del Reglamento para el Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército a fin
de que cuantas personas tengan co-
nocimiénto de su existencia y actual
paradero se sirvan participarlo a esta
Alcaldia a los efectos oportunos.

El expresado Marcos Rosa Quesa-
da, es natural de Torrecampo de 54
arios de edad de estatura alto, color
rubio, ojos melados, pelo negro, bar-
ba poca y de ocupación del campo
y sin serias particulares.

Córdoba 25 de Marzo de 1926.—
P. Barbudo.

BLIJALANCE

Núm.1.144

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido, en providencia
de esta fecha, dictada en autos de jiti-
cío ordinario declarativo de mayor
cuantía, sobre liberación de graváme-
nes que pesan sobre la finca de olivar
Matas y Mangas y sobre los llamados
Moriscos y Capellanías, sitos en el
Monte, lugar o parage conocido por
Pantoja, término de Cañete de las
Torres, instados por el Procurador

La Administración del BO*
LETIII OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba, participa a
los Ayuntamientos, así como
a las entidades y particula-
res, que en breve les será
girado por el importe de la
suscripción anticipada del
semestre de Enero a Junio
del a pio actual, rogándoles al
objeto de facilitar la buena
marcha administrativa de
esta publicación, que atien-
dan nuestros giros.
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Córdoba 22 de Marzo de 1926.—E1 Ingeniero-Jefe, Luís Souvirón.

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en el
A41..

peeffidico gficial a todos sus con'siguientes efectos.

01.1.11nnn••n11nK
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Adminis!rión de elida
Citaciones y emplazamientos en

matarla criminal.

Bajo los ap'ercibimientps proce-
Aentes en derecho, se cita o

emplaza por los jueces y Tri-
bunales réspectiyos a las per-
sonas que a continuación se

, expresan, para que compa-
rezcan el; día que se les se-

fiala o dentro del t&mino que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 1.141

MARTINEZ BALLESTA Antonio,
de veinte y . cinco años, hijo de Pedro
y de Josefa, natural y 'vecino de An-
dújar; y Molina Cobos Manuel, de
treinta arios, soltero, hijo de Policar-

po y Catalina, natural y vecino de
Villanueva de la Reina.

Cuyo actual paradero se ignora,
comparecerán dentro del término de
diez días ante este Juzgado de Ins-
trucción para constituirse en prisión,
previniéndole que si no lo verifica les
parará el perjuicio que haya lugar,
siendo declarados'rebeldes.

Bujalance a veinte y nueve de Mar-
zo de mil novecientos veinte y seis.—
El Juez de Instrucción, Firma ilegible.
—El Secretario, Juan de D. Villase-
flor.

Núm. 1.142

'GALLEGO LINARES Sebastián de,
51 arios, casado, jornalero,natural de
Verojil, vecino de Marmolejo, y cuyo

actual paradero se ignora, conparece-
rá ante este Juzgado de Instrucción
en el término de diez días para ha-
cerle cierta notificación y emplaza-
miento acordados en el sumario que
contra el mismo y otros se sigue por
hurto de garbanzos, previniéndoles
quei.si no lo verifica le parará el per-
juicio a que que haya lugar siendo
declarado rebelde.

Bujalance 29 de Marzo de 1926.—
El Juez de Instrucción Firma Ilegible.
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Número 1.051

ESTADO DE CANUELACIONES

El últor adhernador ivil de la provincia, en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los expe-
'-dientes . mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones

del vigente Reglamento de minería.

Número
del

expe-
diente

, 	.

Nombre de la Mina Paraje en que radica
Término muní-

cipal
Nombre del Registrador Causas de 'la cancelación Fecha del decreto

8 687.:

'

Tercera Chinche

eta p 	 . • aCi•ici': 	 .

Moralejo V. de Córdoba Don Felipe Gutiérrez Por renuncia 22 Marzo 1926
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